RES. 851/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003882, Ent. N° 976/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P) – Dirección Nacional de Vialidad (DNV)-  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 6/2017, para la “Adquisición de hasta 22 camiones con doble cabina y con caja baranda rebatible y posterior renovación de hasta 22 unidades”;    
RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de julio de 2017 acordó, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención de hasta U$S 647.900 DDP, más U$S 85.631,04 impuestos incluidos por concepto de servicio de mantenimiento hasta los 100.000 km recorridos, a favor de SURIL S.A;
2) que por Resolución adoptada por el Director nacional de Vialidad con fecha 7 de agosto de 2017 (en ejercicio de atribuciones delegadas) se adjudicó el llamado en los referidos términos; 
3) que constan Intervenciones preventivas de la Contadora Auditora en el MTOP de fecha 10.8.2017, (Afectación 2017) por un monto de $ 14:247.340 (equivalente a U$S 17.450 * 22 y U$S 85.631) y de fecha 5.2.2018, (Afectación 2018) por un monto de $ 2:515.840 (U$S 85.631);
4) que en la oportunidad se remite nota de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 4 de diciembre de 2017, solicitando ampliar el objeto de la presente contratación motivado en la necesidad de recambiar alguna de las unidades de la flota de camiones chicos, la que consta de 35 vehículos en su mayoría con una edad promedio de 24 años, o en su defecto, con un alto desgaste por uso y la correspondiente conformidad de la firma Homero De León - SURIL S.A-;
5) que se adjunta Documento de Afectación Nº0061 de fecha 16.1.2018, Inciso 10 MTOP, UE 003 DNV, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 352,                          estado: confirmado, por un total nominal de $ 22:564.181;

6) que asimismo consta Proyecto de Resolución adoptado por el Director Nacional de Vialidad (en ejercicio de atribuciones delegadas), ampliando el objeto de la referida licitación en un 100%, por las sumas de hasta DPP U$S 647.900 más U$S 85.631,04 impuestos incluidos, a favor de Suril S.A;
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de hasta DPP U$S 647.900 más                          U$S 85.631,04 impuestos incluidos, a favor de Suril S.A, derivado de la ampliación en un 100% de la presente Licitación Pública, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244;
2) Cométese asimismo a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese a la Contadora;
4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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